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COIVVETIO MARCO DE COOPERAC¡óII INTER¡NSTTTUCIOIÍAL ETTR.E EL
OSSERVATORIO BoLIVTAf,O DE SEG{'R¡DAD CT¡'DADATA Y II'CTIA COTTRA
LAS DROGAS Y LA T'IÍIVERSIDAD AUTóXOMA GABnIEL RTIÍÉ MORTIYO.

Conste por el tenor del presente documento de Convenio de Cooperación
Interinstituciona'I, que celebran el obse¡vatorio Boliviano de seguridad ciudada'a yLucha contra las Drogas, entidad desconcentrada dependiente del Ministerio de
Gobierno, representado por Ricardo Ma¡io Estenssoro Velaochaga; y la Universidad
Autónoma Gabriel René Moreno, representado por Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, en los
términos y condiciones siguientes:

PRIüERO, IDI LAS PARTES ¡IÍTTRVIIIEI{TESI

Las partes intervinientes en el presente convenio son:

EI OBSERVATIORIO BOLTVTATTO DE SEGT'RIDAI' CIUDADAIYA Y LUCHA EOÑTRA
LAS DROGAS, representado por el Director General Ejecutivo, Ricardo Mario
Estenssoro velaochaga quien es el delegado por el Ministro de Gobierno para ra
suscripción de Acue¡dos y/o Convenios Interinstitucionales de Coo¡rraciin con
Entidades e Instituciones hiblicas y privadas y organismos Internacionales.
media¡te Resolución Ministerial O92 /2O2O de 09 de abril de 202O, quien para
presente Convenio se denomina¡á OBSCD,

bl La UTIMRS¡DAD Alnó[pua "cAEruE RE¡fÉ tonElw" creada por Decreto
supremo rb 15 de diciembre de rg79, con sede Administrativ"a en la calle Libartad
N' 73' Sa¡rta cruz de la sierra - Bolivia, legalmente representado en este acto por
el ü.sc. B€'"jaaít¡ saúr Ro¡a¡ Forruf¡o, en su condición de Rector, con cédula
de Identidad N" 8ol1l0 Cbba., legalmente posesionado en el cargo, media¡te
Resolución C.E.p. N. 470/2016, de fecha 22 de septiembre ¿el ZOi6 y Acta de
Posesión de fecha 23 de septiembre del 2016 y la Resorución Lc.u. N" 01s - 2020.
que en adelante se denomina¡á UtfM¡tgIDAI, AUTórOMA .3GABRIEL
MOR.EI[O', conforme a las at¡ibuciones que le confiere la Ley.

A los efectos del presente convenio las partes identificadas precedentemente, se
denominarán también como pARTES de manera conjunta o como PARIE de mane¡a
if,tdi_vidual indistint€fn€nte, quienes a los efectos legal€s pertlnentes garafitizan su
titularidad y legitimidad para la suscripción del presente convenio.

sEcurDo. (DE LOS ATÍTECEDEMESI

I. OBSERVATORIO BOLTVIAIÍO DE SF&I'RIDAD CIT'DADAIVA Y LUCIIA @TYTRA
LAS DROGAS. -

En el marco del inciso 23, del Articulo 14 y el Articulo 34 del Decreto Supremo No
29894 de 7 de febrero de 2009, de Organ2ación del órgano Ejecutivo, que establece
las atribuciones del Ministro de Gobierno y la competencia especifica para la
suscripción de convenios con organizaciones de la población civil que promuevan
valores y principios acordes a la constitución política del Estado plurinacionai y
demás ordenamientos juridicos vigentes.



,ü$44,
#,fi:

__.1¡Y-

BOLIVIA
\ri,trneno rlrü¡¡,tnf .

2.-

Asimismo, el Decreto Supremo j249 de fecha 1l de julio de 2012, normativa que
regula ai observatorio Boliviana de seguridad ciudadana y Lucha contra Las orogas
OBSCD, en su Art. 4, h) establece promover a través áel Ministerio de Gobielno
relaciones de cooperación interinstitucional con entidades e instituciones públicas y
privadas, y organismos intemacionales;

Asimismo, el Art. 7 de la Ley nro. 234L, Ley de procedimiento Administrativo,
aprobado en fecha 23 de abril de 2OO2, dispone que las autoridades administrativas
podrán delegar el ejercicio de su competencra para conocer determinados asuntos
administrativos, por causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y
publica, la misma se efectuará únicamente dentro de la entidad fuuu"" . ,r, ""rgisiendo responsabb tanto el delegante como el &legado por el resultado y desempeáá
de las funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación;

También se cuenta con la Resolución Ministerial og2 /2o2o de fecha 9 de abril de2020, suscrita por el Ministro de Gobierno, que resuelve delegar al Director General
Ejecutivo del OBSCD, Rica¡do Mario Estenssoro Velaochaga, la facultad desuscripción de acuerdos y/o convenios interinstitucionales de cooperación con
entidades e instituciones públicas y privados y organismos internaciones para el
OBSCD.

LA UI|TVERISDAI) AUTóIIOUA GABR¡!ú nErÉ üoREt[O, fue creada mediante
Decreto Supremo emitido el 15 de diciemb¡e de 1g79, consütuyendo el IV Distrito
universita¡io de la República de Bolivia que comprendía de los Depa¡tamentos deBeni y Santa Cruz. El 11 de enero de lgg0 se declaró instal,ada la Universidad, con
sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Boliüa, es una rnstitución estatal deeducación superior, de derecho púbLico, dotada de personería jurídica, patrimonio
propio; autonomía: académica, administrativa, económica y normatrva en coherencia
con los preceptos constitucionales del Estado plurinacional de Bolivia.

FORTALEZ/IS I¡TSTITUCIOIÍALES

La UAGRM, comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Boüvia y Latinoamérica tienela tarea de contribuir al desa¡rolo de la sociedad medianie la producción deconoc-imientos científrcos, la formaciin de profesionales de ixcelencia, la
l1.i1:"_:.-"::.^,...1of3St.", la. participación actiá en l", trr.¡." 

"ocirt s pó, eiDrenesrar d€ rodos' la promoción curtural y el resguardo de las múltiples identidadesgl. hu::: la Bolivia de hoy, tiene la misión de "Fi¡ma¡ prof."iorr.lr"'"o., A nnatiáaáqe conrnoutr al desarrollo humano sostenible dc la sociedad y de la región, mediantela investigación cientihco-tecnológica y la extensión r-..,i*."it ri"".
La Universidad Pública de Santa Cruz lteva el nomb¡e del ilustre pensador,historiador y literato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12 Facultadesen la ciudad y 6 Facultades Integrales en las provincias, s unidades ecaacmicas, oDirecciones 

, 
Universita¡ias, donde se imparten OS 

' j.og.-"* de formaciónprofesional, de las cuales ofrece- más de 56 caireras, 
" arllril A. ü*rr.iatr.r" y *rrro 9calTeras a nivel técnico suoerio¡ en las diferentes á¡eas del conocimientá, en lasmodalidades: presencial, semipresencial y a distancia. También tenemos 25 Centrosde Investigación, una planta áe más 1g7-g docentes y 1s00 administratirros, 

"n ,us



BOLIVIA
f,fili<lr¡'j Ll,r c,¡tr ! r'l

aulas se forman alrededor de 115,000 estudiantes. Con ello, además de prepa¡ar
académicamente a los estudiantes, se efectúan trabqios de investigación e interacción
social, con recursos económicos 

-propios, del impuásto a los hiJroca¡buros y de lá
cooperación intemacional. Actualmente la u.a.G.R.ü., es la principal refereircia de
formación superior en el Depa¡tamento de Santa Cruz,

La UAGRM, tiene ent¡e sus_objetivos ftrrmar profesionales a nivel de pregrado y
postgrado útiles a la comunidad, con caüdad, excelencia y alto sentido d.1ti* y
difundir el conocimiento cientifico con plena libertad de pensamiento, sentido criticóy analítico, orientados a una adecuada comprensión di los fenómenos de interés
académico, social y cultural.

La U.A.G.R.M., tiene la responsabilidad de velar ¡ror el buen desarrollo de todos los
factores que hacen a la educación superior, prácurando elevar continuamente la
ca-lidad educativa-

La Uá.G.R.ü., a través de la extensión y la interacción social universitaria,
constituyen el instrumento mediante el cual la formación profesional, se
complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por riedio de cur.os,
talleres y otras fo¡mas de intervención, La extensión universitaria y cultural está
destinada pa¡a atender diversas demandas socia"les en distintas regiones y
departamento de Boüvia.

La universidad pública pone este espacio al servicio de la ciudadania y convoca "a lacomunidad docente universita¡ia, intelectuales y lideres de opinión pública" a
conformar una palestra y contribuir con el análisis, el debate y la difuiión a una
participación más informada de ciudadanía en el espacio público.

TERCERO. IOBJUnOI

El presente convenio de Cooperación Interinstitucional tiene como objeto comprometer
esfuerzos, voluntades y acciones entre la universidad Autónoma Gabrier René Moreno -
UAGRM, y el observatorio Boliviano de seguridad ciudadana y de Lucha contra la Droga
- OBSCD, dependiente del Ministerio de Gobierno, para establecer un adecuado
intercambio de información de manera oportuna y segura, que permita alimenta¡ los
sistemas de información generados en ambas instituciones.

cuARTO. (OALrcACronEs DE LAS pARrESl

Las PARTES intervinientes, con la finalidad de dar cumplimiento al prcsente convenio, se
comprometen a reaTizat las siguientes actiüdades:

4'7- Las obligaciones del OBSCD en el marco del presente convenio son las siguientes.

¡ Análisis de datos estadísticos sobre denuncias, avances, seguimiento,
conclusiones de procesos de seguridad ciudadaaa, lucha conFa las drogas y
criminalidad trasnacional.

' Apoyar en el desarrollo y/o actualización de los sistemas informáticos vigentes que
faciliten la gestión de la información generada en la temática de seguridad
ciudadana, lucha contra las drogas y criminaüdad t¡asnacionales.

o Desa¡¡olla¡ un plan de capacitación con el propósito de actualiza¡ y ampliar los
conocimientos requeridos por los docentes y/o estudia¡tes de la UAGRM.
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. Tra¡sferencia de técnica y metodologías desa¡rolladas por el OBSCD.. Participacién en actividades realizadas de manera conjunta.

4.2 Las obligaciones de la UAGRM en el marco del presente convenlo son las siguientes:

' Apoya¡ en el desa¡roto -v/o actualización de los sistemas informáticos vigentes,
que la OBSCD maneja en su gestión de la información generada.

' coadyuvar en temas de desa¡rono de investigación cientifica de estudios pordocentes, específicamente en área de seguridad ciudadana, lucha contralas drogasy el estudio de la hoja de coca.

o Realizacíón de pasantía, trabajo dirigido, tesis de grado, para estudiante de launiversidad en el OBSCD.

¡ Corroborará al desarrollar académico tanto en la UAGRM y en el OBSCD, en los

:.j11:l:" 
de seguridad ciudadana, lucha contra las drogas y del estudio de la hojaoe coca.

¡ Realiza¡ actividades de acuerdo con ambas instituciones, que contribuyan aldesarollo instituciona¡ de las partes, a través de convenio específico, y quetambién beneficien a los estudiantes universitarios en su formación a.ad¿mi.a, .nlas áreas que los docentes que imparten cn distintas materias.

QU¡IVTO. IUSOS y cotvFrDDtfcrALIDA¡rl.

Las PARIES se comprometen a:

5.1 Proteger y adoptar medidas de seguridad adecuadas para el intercambio deinformación que aseguren su exclusiva utilización en ñnes lnherentes a las funcionespropias de cada Institución, debiendo para tal efecto almacena¡ bitácoras de acceso y/uotros mecanismos de aseguramrento,

5.2 La infracción de la confidenciaüdad se castrgará con las sancionescorrespondientes de acuerdo a normativa vigente.

sExTO. lrMpLrluDlvTAc¡óIf DE LA COLABORACTó¡If

Para la implementación de cada actiüdad mencionada en la c!áusula cuarta, seelaborarán documentos especificos junto con las instancias cor¡espondientes para suejecución.

sEpTIto. {RtsPtoxaAB¡LIDAD rcoróu¡cAl
El presente convenio marco de cooperación de ca¡ácte¡ general no conlleva ningún gastoni compromiso económico para 

'as 
partes. Ambas institrliones se realiza¡án gestiones enla búsqueda conjunta de fuentes de financiamiento para los fines del convenio.

ocrAvo. lcorTACnO y cooRD¡ltAclorl
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partes nombran

ñOVElfO. üfgelcia del c@?do)

El presente convenio Ma¡co tendrá una ügencia de cinco (5) años computables y surtirán
efectos para su vigencia después de la notificación a l^s pJer, a partrr de la fecha en quesea fi¡mado por el oBSCD Y el Rector de la uAGRM y con la homologación y r=.o'.,.iór,del ¡lustre consejo universitario de la uAGRM, ya podrán empezar con las actividades
acordadas en el convenio.

comprometer esfuerzos, voluntades y acciones para ra participación en el desarrolro del

* _\a _
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Con el fin de faciütar la comunicación entre ambas institucrones, las
personas de contacto a las siguientes:

Obscrvatorlo Bollvlaao de Aegurtdad Clud.ada¡¿ y d€ Lucha Coútra la Droga _
OBSCD
Ricardo Mario Estenssoro Velaochaga _ Director OBSCD
Di¡ección: Plaza España Av. Victor Sanjinés ent¡e Méndez Arco y Ba¡¡io _ Edilicio
Ba¡celona Piso 2
'leléfono 21459a6
Ciudad: La Paz, Bolivia

U¡lverdilail Autóooma Gabrlel Reoé l[o¡er¡o _ UAGRü
Magnifico Rector MSc. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino
Drrección: Edi8cdo Administ¡ativo Ubicado Campus Universitario, UV 13 en el 2d"Anillo (Av. 26 de Febre¡o).
Casilla N' 702
Teléfono: 337-6320 337 -2a98
Fax: {591-3) 337-2256
&¡r'sll: rectoradol¿[a8m.edu,bo
Ciudad: Santa Cruz - Bolivia

Por otra parte, el convenio a ser renovado podrá conta¡ modilicaciones de acuerdo
nuevos requerimientos que hagan más viable la ejecución de los convenios especificos.

DÉjcTuo3 IIIYDDPEIYDEITCIAI

El Presente convenio Ma¡co de cooperación respeta la Independencia de las pAI(TES
sus Labores Individuales de los procesos, que el objetivo del Convenio es el

sNISE que aportara información pronta y oportuna en materia de seguridad ciudadana,criminalidad transnacional y delitos en todas sus manifestacrones en el territorio r¡acional
con la planificación, elaboración de proyectos y con datos que se intercambian a través deeste.

DÉC¡MO pRrtrDRo. lMoDlrlcAcrorvDsl

E¡r caso de ser necesaria alguna modificación durante la ngencia del Í,r€sente C.onvenioMarco, las partes de común acuerdo podrán acordar adendas, cuyas enmiendaspropuestas deberán ser debidamente fundamentadas por la parte proponente y contar
con la conformidad de las PARTES.



DÉcIMo sEGurDo. lsol,uc¡orEs DD corTRovERsrAsl

Este convenio Marco es producto de la buena fe, debido a la cual los conflictos que
llegarán a presentarse en cuanto a su interpretación, forma_lización y cumplimiento, serán
resueltos de común acuerdo.

Para dirimir las dudas que pudieral suscitarse en la ejecución e interpretación de
presente convenio, las partes desa¡rollaran todos los esfuerzos en la búsqueda de una
solución de consenso,

Dúcruo TERCERo: lcolfFoRü¡DADI

Las partes de común acuerdo y conocedoras del alcance de todas y cada una de las
cláusulas arriba señaladas dan su entera conformidad a las mismas y en ga¡antia de su
fiel y est¡icto cumplimiento, firmado en constancia, en cuat¡o ejemplares de igual tenor y
vatídez.

Es dado en la ciudad de santa cruz de la sierra, a los quince del mes de octut¡q.e del año
dos mil veinte.

PC'RLA'¡O8SCD' POR EL 4UAGR"U"

Velaochaga Fdo. M.Sc.
al.

BOLryIAIÍODE
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